
Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N°       -2024-CG/GAD

VISTOS: La Hoja Informativa N° 000146-2024-CG/ABAS de fecha 5
de abril de 2024, mediante la cual la Subgerencia de Abastecimiento recomienda la 
aprobación de la séptima modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Contraloría 
General de la República correspondiente al ejercicio fiscal 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia N°00008-2024-CG/GAD de 
fecha 15 de enero del 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones General de la 
República correspondiente al ejercicio fiscal 2024.

Que, a través del documento del visto, la Subgerencia de 
Abastecimiento recomienda la aprobación de la séptima modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir cinco (05) procedimientos de selección
Servicio de mantenimiento de la carpintería de madera y metálica, pintura, muros cortina, 

coberturas y puertas cortafuego de la sede de la Escuela Nacional de Control y Casonas de la 
Contraloría General de la República Servicio de exámenes médicos ocupacionales para 
las/los trabajadores/as de las diferentes sedes de la CGR nivel de Lima Metropolitana y 
Callao Adquisición de carpetas para archivo de documentos - Legajos con separadores 
interiores Adquisición de materiales de gasfitería para los trabajos de mantenimiento en las 
sedes de Lima Metropolitana de la Contraloría General de la República Suministro de 
combustible Diésel B5 S50, para flota vehicular de la Gerencia Regional de Control Lima 
Provincias, Zonas 1 Huacho ;

Que, los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, señalan que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por 
el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; 
pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones;

Que, el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002-2019-OSCE/CD "Plan 
Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año 
fiscal, para incluir o excluir contrataciones;

Que, el numeral 7.6.2. de dicha Directiva, regula que toda 
modificación del PAC, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido 
por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación de 
modificación del PAC;

Que, en el numeral 7.6.3. de la mencionada Directiva se señala que el 
Plan Anual de Contrataciones modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la 
Entidad, si lo tuviere;

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la séptima
modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría 
General de la República del ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir las contrataciones señaladas
en el Anexo de la presente Resolución;
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Jesús María, 05 de Abril de 2024
RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 000219-2024-CG/GAD



Contraloría General de la República
Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8° 

de la Ley de Contrataciones del Estado, mediante Resolución de Contraloría N° 0003-2024-
CG de fecha 08 de enero de 2024, se delegó a la Gerente de Administración la facultad de 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Contraloría General de la República y sus 
modificatorias;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, sus normas reglamentarias y modificatorias; la Directiva N° 002-
2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", y en uso de las facultades conferidas 
mediante Resolución de Contraloría N° 003-2024-CG; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la séptima modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, conforme al Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Abastecimiento 
realizar la publicación correspondiente en el SEACE, de conformidad con el numeral 7.6.3. de 
la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones".

Regístrese y comuníquese.

Documento firmado digitalmente
Maria Elena Carrera Martinez

Gerente de Administración
Contraloría General de la República
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